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1. Descentralización

Es un medio para tener un Estado más eficiente

Se acercan las decisiones al lugar de los problemas
- Facilita políticas públicas acordes a la realidad local

- Disminuye de burocracia

- Abre mayores espacios de control y de participación



Requisitos entes descentralizados

a) Autonomía

b) Recursos humanos y financieros

c) Participación ciudadana



Gobiernos Regionales

a) Autonomía: 
No existe independencia del gobierno central

Intendente funcionario de confianza exclusiva 

Órganos del gobierno central funcionan en forma paralela



Elección de Intendentes y CORES

Reordenamiento de competencias



Gobiernos Regionales

b) Capacidad financiera:

La mayoría de la inversión publica  realizada en regiones es 

decididas por el gobierno central.

El tipo de proyecto es mayoritariamente de bajo impacto.

Mucha burocracia.

Inversión de decisión regional, en relación al total de inversión 
del gobierno central y empresas del Estado.

Fuente: LyD, sobre la base de información de Mideplan.



Transferencia de recursos de 
impacto regional



Gobiernos Regionales

c) Participación y control ciudadano

Hoy no existen mecanismos institucionales



Consultas y plebiscito

Rendición de cuentas



Municipalidades

a) Autonomía:
Hoy son simples órganos de administración

Competencias 2/3 son compartidas



Gobiernos locales.

Racional delimitación de competencias.

Descentralización programas sociales y 
redes paralelas.



Municipalidades

b) Capacidad financiera
No hay espacios de flexibilidad

No hay autonomía para fijar ingresos

No es posible el endeudamiento

Gran dependencia del FCM



Autonomía para fijar ingresos y definir 
gastos

Sistema de cobro por bienes y servicios.

Marco legal que permita el endeudamiento.

Compensación por las exenciones.

Rediseño del FCM.



Municipalidades

c) Recursos humanos
El peor de los mundos

Estatuto laboral retrógrado



Regulación del art. 121 de la 
Constitución

Mejoramiento de las condiciones 
laborales.

Municipios: “empresas de servicio 
público”.



Municipalidades

d) Participación y control ciudadano
Hay pocos espacios de participación

Consultas y plebiscitos comunales



Cambio cultural.

Plena información.

Profundización de la democracia.



Conclusiones

Reforma global es indispensable

Voluntad política

Acuerdo amplio
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